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PARTE OFICIAL

P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey  y la  R ein a  Regento (Q*D*6r.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de instrucción de Durango, de los cuales resulta: 

Que requerido por D. Pedro Madariaga y Echeva
rría el Notario D. Venancio Abad y Pérez, éste levantó 
acta en 20 de Septiembre de 1897, en la que hizo cons
tar las manifestaciones que ante dicho Notario hiciera 
í>. Pedro E e h ^ a ^ i^ -y ^ guia v otros ocho individuos 
más, todos vecinos, y algunos Concejales, del iy u rita -  
miento de Ceberio; y preguntados por el requirente 
para que expusieran lo que supieran acerca de las se
siones que se suponían celebradas en los días 30 de 
Mayo, 6, 13, 20 y 27 de Junio de aquel año por la Cor
poración municipal del expresado pueblo, cada uno de 
los preguntados, exponiendo á su vez la razón de su 
dicho, contestaron: Que en el día 30 de Mayo no celebró 
sesión el Ayuntamiento citado; que en el día 6 de Junio 
se reunieron en la Sala de sesiones de la Corporación 
municipal los Concejales y asociados que sabían firmar, 
para poner cada uno su firma en el acta de la sesión ex
traordinaria del día 2 de aquel mes, y que en el acto se 
suscitó una cuestión relativa á una protesta sobre la 
consignación para gastos de Sacristán Capellán, y estu
vieron discutiendo sobre esto hasta la noche, retirándo - 
se sin tomar acuerdo acerca de ningún otro asunto; que 
en el día 13 del propio mes de Junio no celebró sesión 
el Ayuntamiento:

Que en 20 de Agosto de 1897, el Gobernador de la 
provincia dirigió una comunicación al Alcalde de Cebe
rio, en la que, en uso de sus atribuciones, manifestaba 
haber dispuesto que el Notario D. Venancio Abad Pé
rez tomase de la Secretaría del Ayuntamiento los datos 
y antecedentes que el mismo estimase necesarios para 
el cumplimiento de la misión que se le había confiado, 
y esta misma comunicación fué transcrita á dicho No
tario por el Gobernador, ordenándole al propio tiempo 
procediera de acuerdo con D. Pedro Madariaga:

Que en vista de la anterior comunicación, por el re 
ferido Notario se sacó testimonio de las actas en que 
constaban los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en 3Q de Mayo, 6, 13, 20, y 27 de Junio de 1897, apare
ciendo de ese testimonio haber celebrado sesión en di
chos días la Corporación municipal:

Que acompañando los dos documentos que quedan 
relatados, el referido D. Pedro Madariaga acudió al 
Gobernador de la provincia con una instancia, en la 
que exponía la falsedad que resultaba probada en las 
dos actas notariales mencionadas, para que se dignase, 
con arreglo á la ley, tomar las disposiciones conve
nientes para castigar á los autores de hechos que caen 
bajo la sanción del Código penal; y que el Gobernador, 
en 27 de Septiembre de 1897, remitió al Juzgado de 
instrucción de Durango, con una comunicación, el es

crito y documentos presentados en aquel Gobierno de 
provincia por el referido Madariaga, en que se denun
ciaban las falsedades cometidas en el libro de sesiones 
del Ayuntamiento citado, á los efectos que estimara 
procedentes en justicia:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Juzgado, por auto de 11 de Julio último, declaró 
procesados á D. Juan Salachi Echevarría y otros cua
tro individuos más, y en su vista el Alcalde, previo 
acuerdo del Ayuntamiento, acudió al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad requiriera de in 
hibición al Juzgado, como así, en efecto, lo hizo, oída 
la Comisión provincial, fundándose en que existe una 
cuestión previa administrativa, toda vez que se trata 
de la validez ó falsedad de unas actas de sesiones cele
bradas por el Ayuntamiento, y la resolución acerca de 
este particular correspondía al Gobernador; en que los 
Ayuntamientos, en todos los asuntos que la ley no les 
somete exclusiva é independientemente, están bajo la 
autoridad y dirección del Gobernador de la provincia; 
en que la responsabilidad es exigible á los Concejales 

/ante- la-;Adm™ según la
■ñaTúraíéziTde la acción ú omisión que la motive, y era 
claro que, tratándose de la falsedad ó validez de unas 
actas de sesiones de un Ayuntamiento, á la Adminis
tración compete resolver acerca de ella, y en tanto no 
se resuelva por ella, no podían conocer del asunto los 
Tribunales ordinarios, puesto que la ley faculta á la 
Administración para imponer ciertas penas, cuando los 
Alcaldes, Tenientes ó los Concejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de hechos ú omisiones p u 
nibles; y citaba el Gobernador los artículos 179, 181 
y 191 de la ley Municipal, y artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que tratándose de 
falsedades, era indudable que para la calificación, y, 
en su caso, castigo de los hechos, no era necesario afir
mación alguna que competa á la Administración, y 
por lo tanto, no existía cuestión previa que ésta pudie
ra resolver; que los artículos de la ley Municipal que se 
citan en el requerimiento, en nada contradicen la com. 
petencia de la jurisdicción ordinaria para hacer efecti
vas determinadas responsabilidades:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto, 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los T ri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la denuncia hecha al Go
bernador de la provincia por D. Pedro Madariaga, 
de haberse cometido falsedades en el libro de actas del 
Ayuntamiento de Ceberio, y .la correspondiente causa 
criminal instruida con motivo de haber remitido dicho 
Gobernador al Juzgado de instrucción el escrito y do
cumentos presentados por Madariaga al formular la 
repetida denuncia:

2,° Que tratándose de la persecución de hechos que

| pueden constituir delitos de falsedad cometidos e-i do
cumentos oficiales, el castigo de los mismos to está 
reservado por ley alguna á los íuncionarios de - Ad
ministración, sino que, por lo contrario, definidos en 
el Código penal, éste sólo puede ser aplicado por dos 
Tribunales del fuero común:

3.° Que tampoco existe cuestión alguna previo que 
deba ser resuelta por las Autoridades administro: ovas, 
toda vez que en los delitos de falsedad nada puedo de
cidir la Administración que haya de tenerse en * enta 
por los Tribunales de justicia y de que dependa 1 fa 
llo que en su día han de dictar dichos Tribuna o;-;

4.° Que no encontrándose, por lo tanto, el presente 
caso comprendido en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promove? con
tiendas de comxoetencia en los juicios criminales, ls in 
dudable que no ha podido suscitarse este conflicí.- »;

Conformándome con lo consultado por el C use jo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1) 1 Ion-
so X ílí, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL ORDEN

Exigiendo las necesidades del servicio que se pro
vea la plaza vacante de Oficial de tercera clase de Ad
ministración civil de ese Gobierno de provincia, toda 
vez que es muy escaso el personal asignado á esas ofi
cinas;

El R e y  (Q. D. G.), y en  su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar para la expresada 
plaza, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á D. Juan  
Zabia, cesante de la misma clase.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Marqués de Lema,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

D e p ó s i to  H id r o g r á f ic o .
GRUPO 54-20 DE MARZO DE 1899

i En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregíase 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.
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I S L A S  B R I T Á N I C A S  

E s c o c ia .

Luces eventuales en Kile of Lochalsh.

(Avis aux Navigateurs, núm. 40¡275. París, 1899.)

Núm. 2 9 8 , 1899.— En el muelle de Kile of Lochalsh se en
cienden 3 luces cuando se esperan yapo res; una fija blanca, 
en el centro; otra fija roja, en el ángulo W ., y otra fija verde, 
en el E.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 86.

Lupes eventuales en Cr&ignish, ú la entrada N. del Jura 
Sound.

(Avis aux NeMgate%r$, núm. 40/276. Paris, 1899.)

Núm. 2 9 7 , 1899.—En el muelle de Craignlsh se enciende, 
cuando se esperan vapores, una luz fija roja elevada 5,5 m, 
sobre el nivel de pleamar, siendo su potencia luminosa infe
rior á 10 Careéis.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 88.

Luces en la bahía W hiting, en la isla de Arran, 
en la entrada del Firth of Clyde.

(Avis aux Navigateurs, núm. 40/277. París, 1899.)

Núm. 2 9 8 , 1899.— En la cabeza del muelle de la bahía 
"Whiting, se encendió en 1898 una luz fija blanca en un poste, 
elevada 6,7 m. sobre el nivel de pleamar.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 90.

Luces eventuales en Largs, y luz en  proyecto 
en el muelle Albert, en el Firth of Clyde.

{Avis aux Navigateurs, núm. 40/277 . París, 1899.)

Núm. 2 9 9 , 1899.—Cuando se esperan vapores, se encien
den 2 luces fijas. La de la extremidad N. del muelle es *oja y 
Manca, iluminando rojo hacia el N. La otra, en la extrem i
dad S. del muelle, es verde y blanca, ilum inando verde hacia 
el 8 . Estas 2 luces están montadas en candelabros á 6,4 m. 
sobre el nivel de pleamar .

Se proyecta encender o tra ///a  roja en un candelabro ele
vado 5,8 m. sobre el nivel de pleamar en el muelle d ‘ Albert. 
Su potencia luminosa será inferior á 10 Cárcels.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 90,

Cambio de característica de la luz de Dalmuir, 
en el Clyde.

(Avis aux Navigateurs, núm. 40/279. París, 1899).

Núm. 3 0 0 , 1899.— La luz de Dalmuir, que era fija roja, 
se ha cambiado por otra con eclipses cada 10 segundos, ilu 
minando rojo río arriba de la luz, y blanco río abajo.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 91.

S E N O  M E J I C A N O

Estadios Ejidos.

Boya que indica un bajo en la entrada del puerto 
Charlotte (Florida).

(Avis aux Navigateurs, núm. 51/362. París, 1899.)

Núm. 301, 1899.— Se ha fondead© en 5,2 m. de agua* á 
275 m. al SE. de la boya negra núm . 1, una boya cónica roja

número 0, destinada á señalar un bajo no consignado en las 
cartas, en la entrada del puerto Charlotte, estando situada 
al S. 61° W . del faro de la isla Gasparilla y  al S. 70° W . de la 
extremidad N de la isla Costa.

Nota. La barra cambia de lugar.

Carta núm . 180 de la sección IX .

CANAL DE LA  MANCHA 

E r  an cla .

Señales de marea que se hacen de día en el ¿w n ''o  
de Oyestreham.

Avie mx Navigateurs, núm. 49/349. París, 1899.)i

Núm. 3 0 2 , 1899.—Las señales de marea que se hacen dv 
día en el mástil situado en el terraplén en el arranque dh las 
escollera E. del puerto de Oyestreham, indican el sentidojdeB 
movimiento vertical de la marea y lag? alturas de agua de 2W  
en 25 centímetros sobre una marca fija situada á 3,62 m. som 
bre el cero hidrográfico.

Nota. Según estas indicaciones, la primera señal hecha 
de día al subir la marea será el gobio colocado al extremo d& 
la verga situada á la izquierda del mástil para el observador 
situado en la mar. Esta señal indicará una altura del agua^ 
de 0,25 m. sóbrela  marca fija, y  por tanto, una altura á& 
3,87 m» sobre el nivel eero hidrográfico.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 162.
Carta núm. 558 de la sección  II.

El General Director, José M. P ilón .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

¿ E s ta d o s  r e l a t i v o s  ú l a s  I n lM is n a c io n e s  a e a í o r i z a d a s  p©B° e l  A y u n t a m i e n t o  «le e s t a  C o r l e  e n  e l  « l ia  «Se M a r z o  d e

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

)
Años. Mese3. Días.

Ti Fririfiiip rJpl 07 mn . _ . . . . . .  __ I 2 > Párvulo........ .......... Sarampión. .................................................. *..
f

Caracas, 5.
Marqués de Urquivo, 23. 
Habana, 20.
Hospital Provincial. 
Idem.

M mip] Onn-71P7 . . . .  . . .  . .  ___ I 12 » A dulto................ Idem .................. ......................................... ..
A ti crp 1 rl P R Pl íl 7* . .  . .  . . . . . . I 5 » » Idem . . . . . . . . . . . Fiebre tifo idea ...................................................
A Ihprtn T n f m n íp. . . .  . . ................... ................ .. 1 Soltero... . . . . . . . . Idem.. . . .  ........... ...........................*...............
T ,í* n rpnTin H p El as . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . 22 > Id em ................... * * Disenteria........................ ............................
Míiniipl Onrral . . . . . . . .  . .  . . . . .  . . . . .  . . 3 » > Párvulo................... C oqueluche........................................................ Valencia, 17. 

Nueva del Este, 7. 
Carranza, 11 .

TTlnv Marppln . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . 4 » » I d e m. . . . . . . . . . . . Difteria laríngea ...........................................
TVTíi rí a n n R.n i i . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 4 > Idem. Tuberculosis p u lm on ar......................... ...
A n trm in Vi 11 p ira, . . ................. .............. 26 C a sa d o .............. .... Id e m ............... ...................................................... Ronda de Segovia, 5. 

Manuel Carmona, 14.Pedro Túnez. ............................................ .. 27 » Idem generalizada............................................
Víppnfp Ocinvin . . . . .  . . .  . ............. . . » 8 > Párvulo................... Idem m en ín gea ................... ............................. San Ildefonso, 4.

Hospital Provincial *
Gobernador, 4.
A lcalá, 119. >

T.tiíc- Onrpia . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 » > S o lt e r o ..«* • •. * o Idem p u lm on a r.................................................
Tnon A ntnnin ViiaTTinrado . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 73 > > V iu d o ............. Cardiopatía. ........... .........................................
.Tnlin Ríe» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 10 Párvulo............ .. Bronquitis capilar............................................
Fernando A Iva rez ................. . .  . . . . . . . . . . . » l o

»
Id e m ....................... Pulm onía ... ............................. ..................... Santo Tomé, 6.

Mesón de Paredes, 27. 
Mancebos, 18. 
Hospital Provincial. 
San Bernardino, 10 .

Pprím Of37 ..................................................... 64 Casado.................. .. Hernia estrangulada.......................................
Pías A o*n a fin ........................... .... . . . 43 > Idem........*.............. Oclusión intestinal............................. .
IVÍioMT p1 TTría ~ ............................................ * © 66 » Idem ..................... .. N efritis ........................................... .....................
Joannín Lloverás............................................................... . 64 » > Vi udo. . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.......................................... ..
Píí Qf*n íí 1 Clnn p]i v l ................................ .. 43 » Idem ........................ Idem ... .............................................................. Carnicer, 5.

Hospital Provincial.
Camino alto de Vicálvaro (teiarl k 
Dulcinea, 17.
Hospital Provincial.
Idem.

Manuel M Rodríguez. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 94 * > Casado... »•••••«, Embolia cerebral......................... .....................
Franeicipn Fseolar . .  ............................. » 15 Párvulo, M eningitis............................................ ..............
Florentino Túnez .............................. . » 4 Id em ....................... Eclampsia............ ................... ...........................
Pedro Vi lia sarcia ................... ............................ 23 » Soltero................ Anemia palúdica......................................
José Pérez . 64 V iu d o ............... .. Senectud.................................... .........................
Anffel Pardo . . . . . . . . . . .  .......................... 49 » » : Id e m ....................... Sin d iagn óstico................................ ................ Mesón de Paredes, 1 y  3.

Depósito judicial.
Dulcinea, 7
Rivera de Curtidores, 33.
San Bernardo, 108.

Caracas, 5.
Ruda, 11.
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 26.
Quiñones, 3.
López de Hoyos, 19.
Atocha, 14.
Barco, 25.
Hospital Provincial.
Pacífico, 13.
Tudescos, 3.
Costanilla de San Pedro, 8 .
Paseo de los Ocho H ilos, 1 . w 
Tres Peces, 3.
Mesón de Paredes, 58.
Piamonte, 25.
San A gustín, 3.
Hospital Provincial.
Peñueias, 15.
Ronda de Toledo, 20.
Castillo, 3.
Plaza de San Marcial, 4,
Humilladero, 24.
Caravaca, 15.
Pacífico, 33.
Monteleón, 35.
Monserrat, 32.
Piamonte, 25,

Feto m asculino...................... ...................... ............................. » » »
Idem............................................................... ..................... » » > >
Idem............................................................... ............. » » > » s>
Idem........ ............................. ........... . > > » > »

D oña M ilagros Alamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Párvulo.................. Sarampión................... .......................................
Paz Ferrezuelo ........................ 1 Id em ........................ Idem .................... ...............................
Feliciana Sánchez ........................................................ 22 & C asada..., ........... Septicemia puerperal.................... ..................
Carmen García 4 j» £> Párvulo. . . . . . . . . . Coqueluche.........................................................
Concepción Margalet 21 Casada............ Tuberculosis pu lm onar............. ....................
A n o*eia Flores . . . » 1 Párvulo........ .. B ronquitis............... ............................................
Ti^rnoTia OarnnGS 56 » © Casada............ Cáncer........................................................  . . . .
María Verdes . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o. 51 » * V iu d a ... ................. Epitelioma de la c a r a ................................... ..
Alpriplma Hft Od sfcro «.*«•••••»• 43 » » Casada.................... Carcinom a.................................................. ..
Franeisca Tiascuraín.. . 82 » > V iu d a ...................... Insuficiencia valvular ........... ........................
Encarnación Ballesteros 5 }> » Párvulo.. •••••••* Endocarditis............................ ...........................
Justa A raq u e ..................... ......................... .................. > I Idem ............... .. Bronquitis.......................... .......... ......................
María Oelis . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6 » Idem Idem ......................................... ............. ..............
Polonia Rosario Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 » Idem .................. Idem .............. .................. ..................... .............
Dolores Chames........... 65 * V iu d a .............. .. Pulm onía............................... .............. ............
Genoveva Rodríguez................................................. .. 26 S o lte ra ... ............... Idem .. *.......................................... ......................
María de Sáinz......... 52 > Casada.................. . Idem ,................................................ ....................
Escolástica F ernández.................. .................. ... 63 Viuda...................... Id em ..................................... ...............................
Fermina M ejía.. . .  » ............... 62 » Idem......................... Gastroenteritis c ró n ica . .  ••••..»••«• •
Teresa Lorenzo........................ 48 > » Casada.,................. Cirrosis h e p á t ic a ..........................................
María del Rosario Fernández.................................... 60 i » Id em ............... .. Hem orragia cerebral,................. ..
Ramona A sca rza ............................. *.......................... 74 > Viuda............ .... . Idem . * ......................... .. • . .............
María del Carmen G óm ez........................................... 2 > P árvu lo ................ M eningitis........................................
Juliana González........................................................... » 2 Idem í d e m ,,  . *>«. . . .» ••
A manda Aznar........................................................ . 42 » » Soltera.. Anemia agu da..................................................
Basilia Alberta Jiménez.............................................. 3fi > » Casada . ................. Uremia agu da............................
María Gibanel................................................................ 4G âom ...................  . Pulm onía ................................ ..

Feto fem enino........................................................................... > » i
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d o  l o s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 de Marzo de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse-en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa* 
signadas en ui grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y i  las cosas de su aso; así como las deí grupo de infecto-contagiosas implican ia necesidad 
•de ejecutar las disp otsiclones establecidas sobre aislamiento de- las personas y desinfección dê  las  ̂materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla  se -consignarán las defunciones -ocurrid&s por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pana capital.

ADMINISTRACION PROVINCIALE s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

T$Ugrama$ recibidos en di<M® tk la fecha y detenidos <m itcM  
úMcim por no eneoniri tr <é sm  d$$timfarios9 pmtos de $m k  
proceden y sus nombres f  domicilios.

" --------------essBEaiar' ________________ —
Caceras.—Fermín Fer ú fe les. Mayor, 12, principal 
Villagordo.—Dolores 1 i^ a s , A lcalá, 17.

Albacete.—Pascual del Real, Caballero de Gracia, 39, 
tercero..

Barcelona.—Dolores Angeles, ?B.e jas, 6, primero.»
Teruel.— Velarde, Hotel Santa Cruz.
Burgos.— José Martín, Barquillo, 6.
Buenos Aires.—Asunción Molina, Vinuesas, 5. 
V igo .—Lolita García Pueller, Cuesta de Santo Domin

go, 18.
Ronda.— Vallero Colonial, Alcalá, 3.
Avilés.— 'Valentina Muñiz, Real, I, primero.
París.—Georges Ben^rd, Lista.
Am pios.— Aífaro Cabrera.

 (jfteiiT^ATéFr^
Saferiwiel.—Zeíerina Aranger.
Alicante.—Martínez Gau, Cisneros, 35 y 37, tercero.

NOROESTE

París.—Crespo, Princesa, 43.

SUR

Ugívar.—José Martín, Moguer, 4, principal.

E. MEDIODÍA.

Córdoba.—Eusebia López, Pacífico, 21.

NORTS

Burgos.— Gandly, Sagunto, 25.
Alcalá de Henares.—Juan Tabal, Salamanca, 66.

Madrid 25 de Marzo de 1899.~E1 Jefe del Cierre, M. Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

T e s o r e r i a .
E N S A N CH E  G E N E R A L  D E  M A D R ID

Extraordinario ai de 1 8 9 7 -9 8  en el segundo trim estre de 1 8 9 8  á  1 8 9 9 .

Cuenta del segundo trimest r e del año económico fie 1898 á 1899, que rinde el Tesorero, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja del Eíüsanche.

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................................... 350.880*51 103.642‘iM 353.426*40 807.949*85
Ingresos en el v bimestre de esta cuenta ................................................................... » » » »

Caroo. ,  ...........................................................  350 880*51 103.642*94 353.426*40 807.949*85

Data por pagos ve vrifieados en igual trimestre..............................................................  350.880*51 103.642*94 353.426*40 807.949*85

'Existencia en mi p> ider para el trimestre siguiente.......................................................  »  »  » »

I N G R E S O S

Capítulo único.................................*

SALDO D3L TRIMESTRE ANTERIOR POR OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES REALIZADAS EN ESTE TRIMESTRE TOTAL DE LAS OPERACIONES HASTA FIN DE ESTE TRIMESTRE

1.a zona. 2 .a zona. 3.a zona. TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL

468.323 220.000 3^0.322 1.068.645 % » » » 468.323 220.000 380.322 1.068.645

Ca r g o .................................. #8.323 220.000 380.323 1.068.645

260.695*15
»

» » > » 468.323 220.000 380.322 1.068.645

P A G O S

Movimiento de fondos.........................

D a t a ....................................

117.4iW0 
» ,

116.357*06
»

26.895{60
»

46.410
304.470*51

p
103.642*94 353.426*40

46.410
761.53985

163.852*49
304.470*51

116.357*06
103.542*94

26.895*60 
353 426*40

307.105*15
761.539*85

117.442*49 116.357*06 26.835*60 260.695*15 350.880*51 103.64^94 353.426*40 807.949*85 468.323 220.000 380.322 1.068.645

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta ote los libros de la Sección de Ensanche de esta Tesorería Je mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cusnta 
general definitiva deí ejercicio.

Madrid 9 de Febrero de 1899.=E1 Tesorero, Manuel de Oastra^sConform?.—El Contador, R, galaya.
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Secretaria.

Ti>* , rdcpe el domicilio de D. Ricardo Valdivieso, con- 
ívaii ■ iiu f ié en 1877 del suministro de leche con destino 
áíp sas de Socorro de esta capital, se cita, llama y em
ular- m smo interesado ó su representación, para que en 
térú '-  - ie veinte días, contados desde la inserción del pre
sentí ir parezca en esta Secretaría, Negociado de Interven
ción a ¡a práctica de una diligencia en expediente que se 
insí • para la devolución de un depósito que constituyo
ene - to de fianza á responder del buen cumplimiento de
su co -1 a.

1., : id 18 de Marzo de 1899.—El Secretario, F. Ruano.
■— 4>

py ;: Exorno. Ayuntamiento, en s e s i ó n  celebrada en 4 de 
Nov í- ore último, acordó que la vía pública conocida con el 
nonn ie Peninsular se denomine en lo sucesivo calle ae
M a l í ?  i i .  . .I no se anuncia al público para su conocimiento.

M n i 24 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, F. Euano.

 ADMINISTRACION DE LA  JUSTICIA

Audiencias provinciales.
AVILA

D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia
provincial de Ávila. ^

T>nr !■. oresente requisitoria se cua, llama y emplaza a 13er* 
nard ' ) ligado Garrido, de cuarenta y ocho anos de edad,
hip' J'*r-nimo y de Eustasia, natural de Muelas del Pan, 
parí' ; le Zamora, casado con Tomasa Prieto, sin hijos, ve
cino vLdrid, conociéndosele también con el̂  nombre de 
Pedro mlegrafista, apodado Furris, y cuyas señas persona
les s statura más bien alta, pelo negro, ojos castalios, na
riz . ■ a mgulares, color moreno y bigote negro, para que 
denn-o .<1 cérmino de diez días, contados desde la inserción 
de L -‘sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta íiencia, según así está acordado en la causa instrui
da en o; Juzgado de esta capital, que se sigue contra el mis
mo ; o el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
como . cor le parará el perjuicio que haya lugar.

Pm t ito, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
poli - ' j -idicial procedan á la captura y prisión del citado 
Beriio, . no Delgado Garrido, ordenando su traslación á la 
cáre-i esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

D n¡ en Avila á 15 de Marzo de 1899.=Teodoro Atard.
J—1767

CÓRDOBA

D. Tomás Martín y Galán, Presidente déla Sección segun- 
gunÉi e esta Audiencia provincial.

p.,r • ■ presente cito, llamo y emplazo á Francisco Leiva 
Pér< z veintinueve años, soltero, jornalero, vecino de Bu- 
jalaim natural de Alcalá la Real, al que se le sigue causa 
en e¡ * .gado de Bujalance por hurto, para que comparezca 
ante e Audiencia, en el término de diez días, á evacuar 
cierta , Agencia en referida causa; en la inteligencia de que 
si no ' Tífica será declarado rebelde y le pararán los per- 
juici msiguientes.

D - en Córdoba á 15 de Marzo de 1899.=Tomás Martíny 
Galán J—1820

VALENCIA
D mnte Vieites y Pereiro, Presidente accidental de la 

Seccb Minera de la Audiencia provincial de Valencia.
Pui presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vicente 

Julio r mentación Magraner Carbó, el primero de treinta 
y  sieh ms de edad, hijo de padres ignorados, natural y ve
cino ' ' -loncia, habitante últimamente en la calle de Ribe
ra, n" 20, piso primero, de la misma ciudad de estado _soL
tero \ profesión barbero; y la segunda de treinta anos,
hija  ̂ >sé y Dolores, natural de Tabernes de Val!digna, ve
cina o alenda, donde últimamente habitó, en la calle de 
Riveiv úm. 20, piso primero, de estado viuda y dedicada á
sus b i s, y cuyos paraderos actualmente se ignoran, á fin
de qu itro de veinte días, contados desde el de la publica
ción • i presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan
ante * - Tribunal, ó sean capturados y conducidos respecti-
vam las cárceles de San Gregorio y Asilo municipal
de est- -ludad, á disposición del mismo; bajo apercibimiento 
de qii 1 t  ̂ otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perji]M. * ^£0 hubiere lugar, pues así lo ha acordado la Sec
ción p * a-»ra de esta Audiencia provincial en la causa segui
da corr . los mismos en el Juzgado de instrucción del Mar, 
por de) : > de hurto, y que hoy se halla pendiente de ratificar 
el esc ) de conformidad de dichos procesados.

D;i m Valencia á 14 de Marzo de 1899.=Vicente Vieites
y Perco .—Por su mandado, Estanislao Giner.

J—182 2

Juzgados de primera instancia*
ANDÚJAR

D. . gel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad- su partido.

Por • presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Juan P na Casado, vecino de Granada, de unos veinticinco 
años -ic -dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro , í término de quince días, contados desde el en que 
se inserte este edicto-en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante; previniéndole que de 
no verifica rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dicho procesado, cuyas 
señas á continuación se expresan, y siendo habido lo pongan, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 14 de Marzo de 1899.=Angel L eón.=  
Por máli iado de S. $., Licenciado Juan Garrido.

Señas.
Juan Palma Casado, de unos veinticinco años de edad, 

estatura mediana, delgado, color moreno, y traje azul.
J—1713

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este de mi cargo se siguen autos de tes

tamentaría á bienes quedados por D. Félix Car bailar Garzón, 
natural que fué de Cala, cuya disposición testamentaria otor
gó en A racen a en 15 de Enero de 1862, instituyendo por sus 
herederos universales á sus hermanas Doña Fermina y Doña 
Carmen Carballar Garzón, y si éstas falleciesen sin sucesión, 
se dividieran sus bienes en tres partes, una para sus parien
tes por parte de padre, á los hijos y descendientes de Juana y 
Teodora Salvador Carballar; otra tercera parte para sus pa
rientes maternos D Rafael, D. Joaquín, Doña Ana y Doña 
Gertrudis Santos Guzinán. y 3a parte del que no tuviere su
cesión fuera por su muerte á la hija del D. Joaquín, Doña 
Josefa Santos Oarballeda. quienes tomarán la mitad de dicha 
tercera parte, percibiendo la otra mitad sus parientes- de la 
propia línea materna D. Severino, D. Juan, los hijos de Don 
Aquilino Duque y Doña María Herrera Duque, y en su defec
to, sus hijos y descendientes, y la otra tercera parte se inver
tiría en ornamentos de las iglesias parroquiales de Gala y 
Zufre.

Este juicio ha sido promovido en concepto de pobre por 
Doña Josefa Santos y Oarballeda, como heredera de D. Joa
quín Santos, y por estar llamada por el testador á heredar si 
los demás nombrados D. Rafael, Doña Ana y Doña Gertrudis 
Santos falleciesen sin descendientes.

En dicho juicio se han personado D. Esteban Jiménez Ro
mero y D. Antonio Jiménez Cabañil, vecinos de Cala, como 
descendientes de Doña Juana y Teodora Salvador y Carballar, 
parientes del testador por línea paterna, y D. Antonio, Don 
Juan y Doña Vicenta Duque Herrera, los dos primeros veci
nos de Zufre y la última de Aracena, como descendientes de 
D. Severino, D. Juan, D. Aquilino Duque y Doña María He
rrera. „

En sil virtud, se hace un segundo llamamiento, citando a 
los que se crean con derecho á los indicados bienes,  ̂para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Aracena á 11 de Marzo de 1899. =  Marcelino Nu- 
ñez.=José Pando y Cid. 104—P

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Juan Guijarro, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provin 
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
causa que contra el mismo instruyo sobre hurto; advirtién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial en cuya demarcación fue
re hallado, procedan á su prisión y conducción á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Badajoz á 15 de Marzo de 1899.=Lueiano Mateos 
Cedrún.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—1734

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de insírnoeión del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ramos, alias Cartagenero, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á fin de recibirle indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en méritos de causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre hurto; con prevención de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial que se proceda á la busca y captura 
del referido procesado Antonio Ramos, alias Cartagenero, y 
en el caso de ser habido ó presentado conducirlo á las cárce
les nacionales de esta ciudad, con las seguridades debidas, á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de I899.=Dionisio Cal
vo.=P or mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—1714

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Mariana Espada Fuste, de diez y nueve años de 
edad, soltera, sirvienta, y cuyo actual domicilio se ignora, se 
cita y llama á la misma, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que la resultan en la expresada 
causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des y á los agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la expresada sujeta, la cual es de 
estatura regular, delgada, cabellos y ojos negros, comple
xión robusta, conduciéndola, caso de ser habida, á las cárce
les nacionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 11 de Marzo de 1899.=Francisco de Paula Aya- 
la .=P or disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—1715
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Raimundo 
Bertrán Abella, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á 3a busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Raimundo Bertrán Abella, de

veintitrés años de edad, soltero, jornalero y natural de esta, 
ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1899.—Tomás San
cho. =E1 Escribano, por D. J. A. Yáñez, Pablo Teixidor.

J—1735
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtu i de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Salvador Gil Maliá, hijo- 
de Vicente y Teresa, natural de esta ciudad, soltero, jornale
ro, de edad quince años, y cuyo actual paradero se ignora,, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo & 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante esto 
Juzgado del referido procesado Salvador Gil Maliá, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, ojos pardos, pelo castaño; 
viste blusa, gorra y alpargatas.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1899.—Mariano Pas- 
cual,=E l Escribano, José de Esteve, habilitado. J—1736-

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre hurto de ropas contra el joven Marcelino N., de 
unos catorce años de edad, que habitó en la calle de Reque- 
séns, de esta ciudad, núm. 5, piso primero, de donde se ha 
ausentado, ignorándose su actual paradero, así como sus de
más circunstancias, hago saber que habiendo decretado su 
procesamiento y prisión, no ha podido llevarse á efecto por 
aquel motivo, por lo que le cito, llamo y emplazo, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la pu
blicación de Ja presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles 
nacionales de ésta para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades j  
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cérceles, dejándole en ellas á mi disposición.

Barcelona 14 de Marzo de 1899.=Manuel Reñaga. =  Joa
quín Condominas. J—1737

BENABARRE

D. José Puyané y Puyané, Juez municipal, ejerciente del 
de instrucción de Benabarre por cesación del propietario.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las caballerías que á continuación se 
expresan, y que en la noche del 1 al 2 del actual fueron sus
traídas á Antonio Sahún Guillen, vecino de la Puebla de 
Castro, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitimidad.

Dado en Benabarre á 8 de Marzo de 1899.=José Puyané.=■ 
Por sü m a n d a d o , José G a sp a r.

Señas.
Dos muías castañas, de siete y medio palmos de alzada; 

una de ellas tiene una lupia en la paletilla izquierda, sin he
rrar en las patas de atrás; llevan ambas anteojeras con las 
iniciales A. S. hechas con puntas. J—1716

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de lesiones contra otro y Santiago Guillén Clemente* 
vecino del Algar (LaUnión), cuyo hecho tuvo lugar el día 11 
de Abril del año 1895 en dicha Diputación; y recibida carta 
orden de la Superioridad, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, en su caso con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifi
cación en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c  t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de na 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 11 de Marzo de 1899.=Mariano Lu- 
ián.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—1717

CASAS IBANEZ
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido con esta fecha, y cumpliendo así lo 
que se ordena por la Excma. Audiencia provincial de Alba
cete, se cita por segunda vez á José Anido de la Torre López, 
de treinta y cuatro años, casado, alfarero, natural y vecino 
de Chinchilla, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de 
que comparezca ante este Juzgado á recibirle declaración en. 
el sumario que en el mismo se instruye contra Antonio Nú
ñez Pardo y otros, vecinos de Mahora, sobre lesiones, en el 
término de diez días, y hora de las nueve de su mañana; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Casas Ibáñez 13 de Marzo de 1899.= V .° B .°=  Ramírez.— 
El Escribano, Joaquín Pérez. J -1718

CASTUERA
D Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 

partido
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos mujeres 

desconocidas, que dijeron llamarse Marta y Feliciana, la pri
mera c^mo de treinta y cinco años de edad, de regular esta
tura, de carnes regulares, rubia, ojos azules y tiernos, y la 
segunda como de sesenta años, baja de estatura, morena, pU
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cosa d alas y entrada en carnes, para que en el térm ino 
de die á contar desde la inserción de esta requisitoria
en la a b e  Ma d r id , comparezcan ente este Juzgado
con e! ; ico y efectos estafados el día 20 de Enero último
á las ■ ■ de esta villa Dolores López Fernández, Manuela
Ferná ■ >n ualda, Manuela Guerrero Sánchez y María Ca
bañil] o-ios, y que después se reseñarán, á re n d ir la
oport* h : ación y á responder de los cargos que le re
sulta] umario que instruyo en v irtud de dicha estafa;
bajo a miento de que si así no lo hacen les parará el
perju* M.

Al - tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des ci - m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan a ca, captura y conducción ante este Juzgado de
dicha jes desconocidas y á la ocupación del metálico y
efecto .los; pues así lo tengo mandado en el sum ario
que in * en v irtud  de la estafa referida.

Da h s íu e ra  á 13 de Marzo de 1899.=M antiel A lgora
Gonza Mr su m andado, José Lafuente.

‘ ‘netos estafados á Dolores López Fernández.
Cii . u  reales.
U j óü de lana azul.
Un - obra de percal clara con lunares.
Ui i de coco morada.
Un de lana colorada y parda.
Un ■ m de algodón con una fran ja colorada.
Ul < • lo de seda blanco con cenefa encarnada.
Y \ nisa de cretona blanca.

Idem á Manuela Fernández Romualda.
Cin . ,a reales.
Ui .-ha de trapos de colores.
Un . de lana azul y blanca.
Oí - 1 ino b l a n c a  y azu l .
O; ¡na morada.
U- ■ de percal granate.
U. ■ ■ do de seda azul.
Ui ón de lana blanco.
De- f cas de lienzo.
Ui isa de lienzo.
Do i «hs de cristianar, blancos.
Ui 1 tilla de lana azul y blanca, larga.
ü i  dientes de oro de herraduras.
Un do de Manila am arillo.
Un ■ ■ ón.
Y l Izoncillos de lienzo blancos.

Idem á Manuela Guerrero Sánchez.
Ci* 'a  reales.
Û  ’ ‘ de lana colorada y blanca.
Ui Mo de seda blanco y la cenefa azul.
U: . ¡al de percal azul y blanco.
U. ib r a  de p e rc a l  b l a n c a  y  co lo ra d a .
U j . o  de coco oscu ro .
Un do de m erino morado con cenefa de colores.
Y 1 . misa de lienzo blanca.

Idem á María Cabanillas Campos.

Ci» reales.
Ui >sa de lienzo blanca.
Ui do de seda blanco con la cenefa colorada.
Un cíe lana azul y blanca.
Un vestido de coco oscuro.
Un mantón de merino morado con cenefa de colores.
Un a ■ v  tal negro de percal.
Y ihí hurón de coco oscuro. J —1719

D. M anuel Algora González, Juez de instrucción de este 
p a r t id ',

Po. esente se cita, llam a y emplaza á M anuel Fuertes
Torre* ' no de Q uintana de la Serena, de cuarenta años
de ed Uro, encajero, cuya actunl residencia se ignora,
para * 1 térm ino de diez días, contados desde la inser
ción ( anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca
ante e , /gado de instrucción, situado en la calle de San
ta  A n u 8, de esta población, para prestar declaración
en caí ¿ en el mismo se sigue por proposición de asesi
nato «■ - personas de D. Hipólito y D. Baldomcro F ernán 
dez Bí 1 bajo apercibim iento que si no comparece dentro
de exi ¡ > térm ino le parará el perjuicio que haya lugar 
en do

Da ñastuera á 14 de Marzo de 1899.= Manuel A lgora
Gonzá Por su m andado, A gustín  Martínez. J —1720

CIFUENTES

D, > - ni o Hernández de S antam aría y Méndez, Juez de 
prim e . . -tancia é instrucción de Cifuentes y su partido.

Po¡ 1 m sente cito, llamo y emplazo á Salvador Tamayo
Colado, . b 'n o  que fué de Biba de Saelices, para que en el 
té rm ir - >< veinte días se presente en este Juzgado con objeto 
de hac " ■ * mtrega de 34 pesetas que le corresponden por in - 
demni 1 de perjuicios en la causa que se siguió en este
Juzga ’ el año 1890 contra Timoteo Tenorio M atarranz
por el . o de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
le par. * perjuicio á que haya lugar.

Da • Jifuentes á 14 de Marzo de :899.=A ntonio H. de
Santair v  ¡ = P o r  su  m andado, José S ierra. J —1721

CIUDAD RODRIGO

D. lla món Escalada y Carabias, Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Por la presente se cita y llam a á Ju lian a  Velázquez Z aru- 
ño, h ija  L. Bruno y de Paula, n a tu ra l de Almagro, sin resi
dencia nja, de profesión quinquillera, viuda, sin instrucción, 
de setena, y siete años de edad, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  un nmtro 620 m ilím etros, peso 50 kilogram os, d i
m ensión do las m anos 160 milímetros, de los pies 250, color de 
los ojos castaño, pelo entrecano, del rostro moreno; viste con 
pañuelo Y percal á la cabeza, otro ídem á los hombros, falda 
también be percal, m andil y alpargatas, á fin de que en el 
térm ino dn quince días se presente en este Juzgado, y Escri
banía del actuario, para la práctica de diligencias judiciales 
en cauca n ao se le sigue por el delito de robo; bajo apercibi
miento oue de no comparecer le parará  el perjuicio á que 
haya l ,, m

A lo voz encargo á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y rem i
sión á -odo juzgado, con las seguridades convenientes, de la 
indicado Ju liana Velázquez Zar uño.

Dado en Ciudad Rodrigo á 11 de Marzo de 1899.—Ramón 
Escalada y C arabias.=Eusebio Manzano» J —17.2,2

ESTEPA

D, Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Madrid  y Boletín  ̂ oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de una bu
rra  con tres anos, pelo rucio oscuro, de alzada, sin señal ni 
hierro, propia de María Pradas Navarro, vecina de Marinale- 
da, que en la noche del 8 al 9 del actual fué robada de In casa 
de su dueña, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Estepa á 12 de Marzo de 1899 —Daniel Morcillo. 
E l Secretario, Francisco A m arante. J —1711

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en las diligencias que se siguen en este 
de mi cargo y por la del fedatario para la exacción de cos
tas ca,usadas en el expediente sobre declaración de here
deros abintestato de Doña A urora Cerezo y García, y las 
devengadas en la demanda incidental de pobreza para pro
vocar dicha declaración de herederos, he acordado en pro
videncia del día de hoy notificar por medio del presente, 
que se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , á los que se con
sideren con derecho á los bienes y acciones de D. Ramón Ce
rezo García y á los de Doña P aulina Teresa García y Cerezo, 
hoy difuntos, así como á los de D. Mateo G arcía y Cerezo, de 
ignorado paradero, que durante el térm ino de tres días esta
rán  de manifiesto en la Escribanía del actuario dichas ta sa 
ciones, de las cuales se les da vista por si a lguna im pugna
ción tienen que hacer.

 ̂Dado en Fuenteovejuna a 4 de Marzo de 1899. =  Alfonso 
Gómez.—El Escribano, A ndrés Angel. 101—P

GRAZALEMA

D. Rufino Q uintana Martínez, Juez de prim era instancia 
é instrucción de esta villa y su partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto  de una ye
gua, cuyas senas se expresan á continuación, verificado la 
noche del 4 del actual del Rancho del Esparragal, térm ino de 
Ubrique, he dispuesto la publicación de la presente y otras de 
igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y á F s  agentes de la. policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de dicha caballería y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentre, si no ju s t i
fican su legítim a adquisición, y caso de ser habida sea pues
ta  á disposición de este Juzgado.

Dada en Grazalema á 13 de Marzo de 1899.—Rufino Q uin
ta n a .—Por m andado de S. S., Santos Pajares Alvarez.

Señas d,e la caballería.
Una yegua, pelo castaño oscuro tocando en negro, cerra- 

rrada, con la crin  cardada, pelos blancos en la barriga, una 
pata blanca y herrada. J —1742

GÜADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente se llam a y busca al procesado José M artí

nez Borja, natu ra l de Serón (Almería), vecino de Baza, de 
diez y siete anos, hijo de Diego y María Gracia, cochero y 
con instrucción, á fin de que dentro del térm ino de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan  en causa por hurto , toda vez que se halla  com pren
dido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal; apercibido de que de tran scu rrir  sin comparecer, 
ser habido y presentado, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier cía 
se y jerarquía, y de mi parte les ruego y encargo procuren la 
captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Guadix á 11 de Marzo de 1899.—Luis Afán de 
R ivera.—Por su m andado, José Labella y A guilera.

J —1723
IZNALLOZ

En causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto  de 16 
cabras de la propiedad de D. Salvador López Sagredo, se ha 
acordedo por providencia de este día se cite por medio de la 
presente, que se insertará en los Boletines oficiales de esta pro 
vincia y la de Jaén, así como en la Ga c e t a  d e  Madwid , á la 
conocida por Los Comadres, vecina de Siles, cuyo nombre, 
circunstancias y paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en d i
chos periódicos, comparezca ante este dicho Juzgado á p res
ta r  declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 13 de Marzo de 1899.—El actuario , Licenciado 
JoséO rtiz . J —1724

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en causa contra Fernando de Haro, cono
cido por Fernando Plaza, por lesiones, ha acordado sea citado 
el testigo Francisco Ortega, de oficio peón de albañil, vecino 
de Linares, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado, 
extiendo la presente, que firmo en La Carolina á 14 de Marzo 
de 1899.—Vicente Gil. J —1743

LA PALMA
D. José Rañón y Cepeda, Juez accidental de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita, llam a y em plazad  la lesionada 

Rafaela González Gómez, de setenta y nueve años, viuda y 
sin domicilio conocido, y que ingresó en el Hospital cen tra l 
de Sevilla el 25 de Septiembre del año anterior, y cuyo p a ra 
dero se ignoro, para que dentro  del térm ino de cinco días, 
contados desde la publicación del presante en la G a q e t a  d e  
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la Ge Sevilla, 
comparezca ante este Juugpdó á ser reconocida r,or el F acu l
tativo, con el fin de qme inform en de esencia y de sanidad, y 
al mismo tiempo se le reciba declaración sobre los hechos en 
el sum ario que por lesiones de la m ism a se, instruye.

Dada en La P alm a á 13 de Marzo de 1899.—José R añón.— 
El actuario , L icenciado Ju an  Ortega, J —1744

LAS PALMAS

D. Celso Torres bhfría , Juez de instrucción  del partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Me- 

deros Marte!, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del term ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación del presente en la G a ceta  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria 
en sumario que me hallo instruyendo contra la m ism a por 
hurio , advirtiéndola que en otro caso se dictará contra la  
m ism a auto de prisión.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes del orden judicial, que de ser hab i
da xa Josefa Meaeros Martel se la haga comnarecer ante este 
Juzgado. ■L
„ Las Palm as 7 de Marzo de 18S9.=Ce5so T orres.=D e orden 
de S. S., Felipe España. j_]_q*25

LERIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Sánchez Vicente, natu ra l de A lm ería, el cual cum 
plió condena en la penitenciaría de Tarragona, lujo de Salva
dor y de María, casado con M ana García E -m  nd z, de oficio 
chocolatero, de unes cuarenta y un años «m c A h  cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del A n b ío de diez 
días comparezca en este Juzgado p- ra recibnm  helarac ión  
en méritos de la causa incoada sobre robo de Me *u-s estanca
dos bajo la custodia del representante de la Compañía, A rren
dataria  de Tabacos en esta capital; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios 
correspondientes

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho 
sujeto, remitiéndolo á estas cárceles á mi disposición; de
biendo hacer constar que sus señas conocidas son: color mo
reno, picado de viruelas, tiene un lunar en el lado izquierdo, 
próximo á te barba, estatura alta, pelo castaño ó canoso, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, v barba 
cerrada.

Dada en Lérida á 11 de Marzo de 1899.=Emilio Ci«rreño.= 
Por orden de S. S., Domingo Sobral. J —1745

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su  
partido ' ”

Por el presente se cita, llam a y emplaza al a u to r  ó a u to r e s  
del robo de caballerías que al final se reseñan, de l a  p r o p ie 
dad de la  vecina de esta villa Doña Visitación Montalbo y  
Q uintanilla, verificado en la noche fiel 7 a l  8 del a c t u a l  en el 
cortijo nombrado Barquilla, de este t é r m i n o ,  para que en  e l  
térm ino de días, contados desde el siguiente al en que  el p re
sente aparezca inserto en la G aceta  de  Ma dr id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este J u z g a d o ,  sito 
calle Colón, núm . 13, á responder de los cargos que les resu l
tan  en la causa que se instruye por el referido hecho; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el p e r ju ic io  o u e  haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  
de dichos autores, poniéndolos en la cárcel de esta villa á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, así 
como tam bién á la busca y rescate de las caballerías robadas, 
las que, caso de ser habidas, pondrán á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan en el acto su legítim a/adquisición; pues así lo ten 
go acordado por providencia de esta fecha, dictada en el refe
rido sumario.

Dado en Lora del Río á 11 de Marzo de 1899.=Diego Díaz 
Caro.—El Escribano, Ricardo Poves.

Señas de las caballerías robadas.

Dos mulos y una m uía pelo negro, m ediana alzada, herra
dos en una nalga coo un ancla uno y la m uía v el otro orejas 
rasgadas, un  diente partido y lunar blanco en la carrillera .

Tres mulos y una jaca capones, pelos colorados, buena a l
zada, herrados la jaca y uno de los mulos tam bién con an
cla, otro con una D, y los dos restantes sin hierro.

J —1726
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era in stanc ia  
y de instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio F ernán—-  
dez y Fernández, n a tu ra l de ̂ Cangas de Tineo, hijo de José y  
F lorentina, de veintiocho anos, soltero, jornalero, que vivió* 
en la calle de Castellón, núm . 3, y cuyo actual paradero se* 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contodos desde* 
el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G ,w  
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita esa 
el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, corcel* 
objeto de cum plir la prisión subsidiaria correspondiente por* 
la indemnización á que ha sido condenado; apercibido que ere, 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el per juiciosa 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorúcf.a- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son : 
e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz reg u la r  , co
lor moreno, y viste decentemente* y en el caso de ser- A? in d o  
lo pongan á m i disposición.

Madrid 15 de Marzo, de 1899.=M anuel del Valle.-^-TA Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, interino Jues de prim era 
instancia y de instrucción del distrito  del Hospicio de esta 
Carta.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á  Rosendo Cobo y 
Cobo, conocida tam bién por Manuel, de veintidós años, h ijo  
de Tomás y Feliciana, na tu ra l de Cabarienta, partido de San- 
toña (Santander), vecino de Madrid, soltero, sirviente, y que 
ha tenid,o su domicilio en la calle de la Colegiata, núm , 13, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a ,  d e  
M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General CaMaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resulten en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declamado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utor id a - 
1 des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
* la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se
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Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposí 
clon en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 14 de Marzo de 1899.=Manuel Campos.=El Escn 
baño, J. M. de Antonio. J 1747

D. Manuel Campos y Simón, Juez interino de primera ins 
taneia y de instrucción del distrito del Hospicio de ests
Corte. , . „

Por la presente cito, llamo y emplazo a Jaime uomezuar 
cía, de treinta y cuatro años; hij-> de Domingo y Juan a,̂  na
tural de Madrid, casado, periodista, y lia tonino su clomicilu 
en la calle del Duque de Alba, números 6 y 8} pora que en e 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qut 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responde d€ 
los cargos que le resulten en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjui
cio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 14 de Marzo de 1899.=Manuel Campos.=El Escri
bano, Justo Navarro. J—1748

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital.

Por el presente edicto se liace saber que en dicho Juzgado, 
y por la Escribanía del que refrenda, pende causa criminal 
por hurto de trigo contra varios mozos de transbordo de los 
muelles de la estación del ferrocarril del Mediodía, habiéndo
se acordado llamar á las personas que les faltase dicho géne
ro en las expediciones que se verificaran desde el mes de 
Agosto á 16 de Diciembre de 1897, para que en el término de 
quince días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M adrid  y  boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
el expresado .Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á fin de rendir la oportuna declaración.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1899.“ Vicente Rodrí
guez. =E1 actuario, Federico González del Rívero.

J— 1749

MADRID— LATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rabasa Jua- 
nico, hijo de Antonio y de María Francisca, natural de Gra
cia (Barcelona), de unos treinta años de edad, ignorándose su 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
ce ta  ¡je Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar cierta diligencia en causa por falsedad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color 
sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid !1 de Marzo de 1899.= Nazario Vázquez. =  El Es
cribano, Cirilo Librero. J—1750

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción dei distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Martín 
Ciruelos, natural de Aranda de Duero (Burgos), hijo de To- 
ribio y Magdalena, de cincuenta años, soltero, carretero, que 
ha vivirlo en la calle de Ciudad Real, núm. 14, taberna, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto de 
prisión dictado contra él en causa sobre lesiones por impru
dencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado cuyas señas personales son: 
bajo de estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y 

tviste traje adecuado á su oficio, y en el caso de ser habido lo 
tpongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 14 de Marzo de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Es- 
a&líbano, P. H. de Jiménez, J. Francisco Arias. J—1727

Ld Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
y d e instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

i rjo~ la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Requejo Pé
rez, i i*éural de Madrid, de treinta y cinco años de edad, hijo 
de Ra u&ón y de María, de estado soltero, mozo de recados de 
la imp renta del Sr. Montoya, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  de Madrid), comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de emplazarle para ante la Supe
rioridad en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda,'? las Autorida
des/y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura más bien alta, color moreno, carH larga, ojos 
azules, pelo castaño, usa un lunar en el carrillo izquierdo, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición•

M 'dríd 15 de Marzo de 1899.=Nazario Vázquez.:=E1 Es
cribano, Julián Villanueva. J—4751

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y do instrucción del distrito de la Universidad de ests 
Corto. ;

Por la presente cito, llamo y emplazo á León de Lucas Re
dondo, natural de Madrid, hijo de Valentín y de Mariana, de 
cuarenta y cinco años,  ̂soltero, sastre, que vivió en la calle )

días, contados desde el siguiente al en que esta requisitor 
re inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sa 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gen< 
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en cam 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificar 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubíe: 
lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorid: 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales s 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispos 
ción con el objeto antes expresado.

Madrid 15 de Marzo de 1899.=José S. Méndez.=El Escri 
baño, Licenciado Vicente Moreno, J—1752

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción d< 

partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos d 

lo acordado en providencia del día de hoy, dada en el suma 
rio que me hallo instruyendo sobre estafa contra Paula Fa 
yas Pons, se cita y llama á todas b<s personas desconocida 
que adquirieran oe dicha procesada Paula ^Fayas, participa 
ciones en los billetes números 6.944 y 6.916 de la Lotería Ña 
cional, cuyo sorteo se celebró en Muir id el 14 de Febrero úl 

- timo, para que dentro el término de diez días, contados desd 
el siguiente al en que se publique este edicto en la G ag et  
de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía d 
D. Juan Trémol, al objeto de recibirles declaración por 1 
conveniente, ofreciéndoles la causa por si quieren mostrars 
parte en ella y para q e manifiesten aderar s si renuncian 
no á la indemnización de perjuicios que pueda correspondei 
les; bajo apercibimiento sí no comparecen de pararles el per 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahon a 10 do Marzo de 1899.=Francisco Bui 
sén.=Licenciado, Juan Tremol. J— 1753

MANEE?V
ü. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 

partido de Manresa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario que se instruye sobre hurto de metálico y un pañue 
lo de seda en la fonda 'de Pilis, de esta ciudad, se cita, llam; 
y emplaza al procesado Francisco Glosas Gabriel, alias Gui 
soneta, de diez y nueve a veinte años, natural de esta ciudad 
soltero, de oficio cintero, hijo de Manuel y Antonia, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba clara 
con un pequeño bigote, color enfermizo, va siempre muy su 
ció, viste pantalón viejo de paño blanquecino, alpargatas vie 
jas, blusa azul, ya muy usada y vieja, camisa de color coi 
rayas encarnadas, que por lo sucias apenas se conocen, go 
rra color claro, también vieja y sucia, á fin de que dentro e 
término de diez días comparezca á este Juzgado en méritos d( 
dicho sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso sen 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga] 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales y policía procedan á la busca, captura y con 
duceión á las cárceles de este Juzgado de dicho procesadc 
Closas, que se ausentó de esta ciudad y se supone se halla ei 
la de Barcelona.

Dada en Manresa á 9 de Marzo de 1899.=Segundo F. Ar- 
güelles.=El Escribano, Ramón Fernández. J—17íh

MARCHENA

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días á Agustín de la Santísima Trinidad Expó
sito, vecino de la villa de Arahal, ’y cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia dictada contra el mismo en la causa que 
se le siguió por hurto, y requerirle al pago de las multas que 
le han sido impuestas; bajo apercibimiento de pararles los 
perjuicios consiguientes.

Marchena 8 de Marzo de 1899.=José García Valdecasas. 
El actuario, Enrique Serrano. J—1705

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, 
á Manuel Vizcaya y Pedro Fernández González, alias Panza, 
para recibirles declaración en causa que instruyo sobre hur
to de caballerías en la dehesa de Monte Palacio; bajo aperci
bimiento de pararles los perjuicios que haya lugar.

Marchena 9 de Marzo de 1899.=José García Valdecasas.= 
El Escribano, José Solis. J—1706

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del par-r 
tido.

En virtud del presente se interesa á las Autoridades, agen
tes de policía judicial é individuos de la Guardia civil la 
práctica de diligencias en busca de tres cochinos colorados, 
dos machos y una hembra, y además otra negra, de unos 40 
á 50 kilogramos de peso todos, y sin otras señas, que falta
ron la madrugada del 5 de los corrientes del rancho de Rive- 
ro, de este término, poniéndolos á disposición de este Juzga
do si fueren habidos con las personas que los posean si no 
justificaren su legítima adquisición.

Marchena 12 de Marzo de 1899.=José García Valdeca- 
sas.=El actuario, Enrique Serrano. J—1728

MEDINA SIIONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Medina Sidonia.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades or

denen á sus agentes procedan á ja  busca y ocupación de una 
yegua castaña oscura, de sem anos, herrada con J. B. en la 
ri&lga derecha, y que después parece ha sido también herrada 
3n la izquierda, la cual fue sustraída en 27 de Agosto de 1897 
leí sitio Algarrobosa, término de Alcalá de los Gazules, síen- 
ío de la pertenencia de D. Juan Ballesteros Salcedo; caso de 
ser habida se remitirá á disposición de este Juzgado.

Dado en Medina Sidonia á 11 de Marzo de 1899.=Rafael 
Pinedo Roig. =s=José Manuel Pereda. J—1729

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Jmez de instrucción 

Leí partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye suma
rio por el delito de robo, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de las caballerías 
que luego se expresarán, poniéndolas, en su ceso, con sus 
tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado

Morón 7 de Marzo de 1899.=Enrique Gómez de la T ía .=
; El actuario, José Delgado.

; Señas de las caballerías.
\ Una yegua torda, más de marca, de siete á ocho años,
j herrada en el cuarto derecho.
! Un mulo negro, de diez años, mareado con una S, me-
• diano.
| Otro mulo negro, alzada regular, de diez años, herrado

como el anterior.
Otro mulo, pelo rojo, de catorce á quince años, alzada 

mediana é igual hierro.
Otro de igual pelo, de ocho años, mediano, hierro confuso 

en el lado izquierdo del cuello, más el figurado antes.
Una muía, pelo negro, alzada regular, de once años, con 

un esparaván en la pata derecha, hierro S.
Otra ínula, pelo negro, alzada regular, tres años, hie

rro S.
Otro mulo, tordo, alzada regular, de ocho años, con el 

hierro de la anterior. J—1665

OLMEDO
D Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de resta 

villa de Olmedo y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial 
procedan con la mayor actividad y celo á la busca de la ca
ballería cuyas señas á continuación se expresan, y á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditaren plenamente su legítima adquisición, y una y otras 
serán remitidas á este Juzgado, en el que se instruye suma
rio sobre robo de un caballo, verificado á Filadelfo Fraile 
Martín, vecino de Boeígas, en la noche del 1.® para amanecer 
el 2 del corriente.

Dada en Olmedo á 4 de Marzo de 1899.=8ebastián M oro.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Sanz.

Señas de la caballería.
Un caballo, edad cerrada, de seis cuartas próximamente 

de alzada, pelo rojo, con la cola y crin cortadas, con lunares 
blancos en el costillar izquierdo, junto al brazuelo, desherra
do del pie izquierdo, y en éste, junto á la cuartilla, tiene una 
pinta blanca; lleva cabezada de correa negra cosida con una 
correa blanca, y la boz dura, de cadena delgada, y lo mismo 
la barbada, con ramal nuevo de cáñamo, albarda con pellejo 
negro de oveja, con las cotoperas de pellejo blanco, y las fal
das de pellejo de corambre, cincha de cáñamo con cordelillo 
nuevo de lo mismo. J—-1707

ORIHUELA
D. José Balaguer y Muñoz, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad y regente el Juzgado de instrucción por ascenso 
del propietario.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de una 
superior carta orden dimanante de causa sobre hurto contra 
Monserrate Ruiz y otro, se cita, llama y empieza á Antonio 
Lorente Hernández, de diez y seis años de edad, hijo de José 
y de Antonia, soltero, natural de Bigastro y vecino de Ori- 
huela, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
conducción á estas cárceles, en su caso, del referido Antonio 
Lorente.

Dada en Orihuela á 11 de Marzo de 1899.=José Balaguer. 
Por su mandado, Vicente Martínez. J—1708

OSUNA
D. E'acundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu

na y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde que resulte inserta en la Ga c e t a  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Antonia Serrano Amador, de sesenta y un años de 
edad, viuda, propietaria, vecina que ha sido del Saucejo, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado para prestar inqui
sitiva en causa que contra la misma se sigue en el mismo por 
hurto de aceitunas; bajo apercibimiento que si no comparece 
en dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación, los primeros 
dispongan, y los segundos practiquen diligencias para la pri
sión de Antonia Serrano Amador, y caso de tener efecto la 
remitan á disposición de este Juzgado, poniéndola en la cár
cel de este partido.

Dada en Osuna á 11 de Marzo de 1899.=Facundo de la 
Cruz.=El actuario, Manuel Herdara. J—1780

PONTEVEDRA
D. Valentín García Escudero, actuario del Juzgado de ins

trucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.
A medio de la presente se cita, llama y emplaza al testigo 

Manuel Cabanelas Díaz, natural de Moeiro y vecino de Tra- 
salva, aunque residente en esta ciudad, y hoy ausente en 
ignorado paradero, para que al siguiente día comparezca 
ante esta sala de audiencia del Juzgado de partido, sita en lá 
calle de Riestra, y á la hora de diez en punto de la mañana, 
con el fin de llevar á cabo una diligencia de careo pendiente 
con el mismo; conminándole con la multa de 5 á 50 pesetas 
si dejare de hacerlo; pues así lo acordó el Sr. D. Alfredo Sou- 
to Cuero, Juez de instrucción del partido, en sumario que se 
sigue sobre hurto de un baúl y oíros objetos, mejor dicho, 
sobre estafa de éstos á Josefa Mosquera Campos.

Pontevedra 11 de Marzo de 1899,=Valentín García.
J— 1666

POSADAS
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de
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A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y demás individuos de la policía judicia l, practiquen activas y eficaces d ilig en cias para la busca y rescate de las caballerías, cuyas señas 
después se expresarán, las cuales pertenecían á Isabel Fernández Carrasco, y fueron hurtadas el día 23 de Enero ú lt imo de la dehesa del Rincón, térm ino de H ornachuelos, donde aquéll s se encontraban pastando, y caso de ser habidas sean  
puestas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que me hallo 
instruyendo con tal m otivo.Dada en Posadas á 13 de Marzo de 1899.= F rancisco Mu- 
h o z .—El Escribano, F élix  N ogués.

Señas de las caballerías.
U n m ulo romo, sin  hierro, de doce años de edad, con la  

m arca, pelo castaño claro, teniendo en el costillar derecho yunto al lom o una cicatriz.
Y  otro m ulo castellano, sin  hierro, de siete años de edad, m enos de la m arca, pelo negro-, y en la nariz tiene un  lunar 

blanco del tam año de una m oneda de cinco céntim os.J—1554
PUIG CERDA

En virtud de lo dispuesto portel Sr, Juez de instrucción  del partido en providencia del día de ayer, dictada en el su m ario sobre robo de varios efectos, se cita y emplaza á un su 
jeto de veinticuatro años de edad, que dijo ser natural de Capsí (Francia), de estatura regular, bigote rubio, que dice 
ser de oficio albañil, y vestía pantalón de pana color negro, 
blusa de color azul, usaba boina y calzaba alpargatas, y á una joven que iba con dicho sujeto, de veintidós años de edad, que dijo llam arse Rosa y ser natural de Capsi (Francia), que vestía falda de lana encarnada y  rameada, cuerpo 
de algodón negro, delantal y pañuelo en la cabeza y  calzaba 
alpargatas, los cuales el día 19 de Enero últim o robaron en el pueblo de Alp á Josefa Puig, en cuya casa habitaron a lgu 
nos di s, los efectos que se expresarán á continuación , para qu comparezcan ante este Juzgado para responder de los cargos que les resulten en el expresado sumario; habiéndose acor ledo en el m ism o la busca, captura y conducción de los 
expresados sujetos, lo propio que la ocupación de los efectos sustraídos ó de las personas que en su poder se hallaran sin  acreditar su leg ítim a procedencia.

Puigcerdá 4 de Marzo de 1899 .= F ran cisco  Ardenis.
Efectos robados.

Treinta y  ocho pesetas.
U n pañuelo de seda negro rameado.U na colcha de algo ón.Tres servilletas.U na toalla.
U n cubrecam a.
Dos fundas de alm ohada.
Dos cam isas de algodón para mujer.Un jubón de paño negro.Dos delantales.
U n -s  sayas negras.
Cuatro vasos.Cuatro platos de porcelana.
Media docena de cubiertos de hierro, ordinarios.Y una palangana de m etal. J—1667

QUINTÁNAR DE LA ORDEN
D Francisco Javier Sanz, Juez de prim era instan cia  é 

instru cción  de esta v illa  y su partido.
Hago saber que con motivo de haber cesado en el cargo de Registrador de la propiedad que interinam ente ha desempeñado en este partido el Doctor D. Patricio Nieto y  Botija, de 

esta vecindad, por la defunción del propietario y  á virtud de escrito presentado por el m ism o en este Juzgado, he acorda
do anunciar esa cesación por edictos en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  citar por medio de los 
m ism os á los que se crean con derecho á deducir a lguna reclam ación , para que la form ulen y  la presenten en este J u zgado dentro del térm ino de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción en dichos periódicos oficiales, según así lo 
dispone el art. 277 del reglam ento dictado para la ejecución  de la ley Hipotecaria; en la in teligencia  que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Q uintanar de la Orden á 7 de Marzo de 1 89 9 .=  
Francisco Javier S an z .= P or m andado de S. S ., Juan L. 
Guerrero. J—1709

RIBADA VIA
D. A ugusto Torres Taboada, Juez de instrucción  accidenta l de Ribadavia.Por la presente requisitoria se cita y  llam a á los procesa

dos Juan Jim énez M artínez, su hijo Juan y Pedro Cuartero, 
que lo fueron en cau sa  que se les instruye por hurto á Cam pio Q uinteiro, para que dentro del térm ino de diez días com parezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración  in q u isitiva  en dicha causa.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles y m ilitares y  agentes de la polic ía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta v illa  
y  á disposición de este Juzgado de dichos procesados, cuyo paradero se ignora y  únicam ente consta que se dirigieron h a
cia  la ciudad de V igo.

Ribadavia 10 de Marzo de 1 89 9 .= A u gu sto  T orres.=P or  
m andado de S. S., F é lix  Quijada.

Señas de los procesados.
Juan Jim énez M artínez, de unos cincuenta años de edad, tuerto del ojo derecho; viste traje claro, usa  m anta de viaje y  som brero R aneo.
Su hijo Juan, de unos treinta y  dos años, corto de ta lla , de traje claro y  sombrero tam bién claroY el Pedro Cuartero es de estatura regular, tiene cam bia 

da la vista; v iste traje negro, m anta y  sombrero negro, y  re
presenta unos trein ta  y  cuatro años; su profesión m ineros.J—1755

ROA
D. Benigno M artín, Juez de instrucción  de esta v illa  de 

R oa y  su partido.Por el presente edicto se cita  á Norberto Arias Pérez, re sidente en Barcelona y  de paradero ignorado, para que en el térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo contra V i
cente Catalina Pintado, vecino de Fuentecén, sobre hurto de 
frutos depositados; previniendo al dicho Norberto que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Roa á 12 de Marzo de 1899 .= B en ign o M artín . =  
Por su  m andado, Laureano García. J —1756

RONDA
D. Fernando Moreno y Fernández de Rojas, Juez de in strucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á dos sujetos, lla 

mado el uno Antonio Castillo, cuyo segundo apellido no consta, y el otro nombrado Francisco, y asim ism o no constan sus apellidos; el primero,' natural de Antequera y de M ollina el segundo, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
térm ino de diez días con el objeto de recibirles declaración y demás que proceda en la causa que se sigue por hurto; con  
apercibim iento que de no comparecer en el citado térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás con tal carácter de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de los refe
ridos sujetos, y verificado, serán conducidos, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel de este partido y á m i disposición; y asim ism o ruego á dichas Autoridades se sirvan proceder á la busca^y ocupación de la caballería que á co n ti
nuación se reseña, ordenando su conducción á este Juzgado, en unión de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su leg ítim a adquisición.

Dada en Ronda á 4 de Marzo de 1899.=Fernando Moreno. =  
Por mandado de S. $ ., el Escribano, Enrique Burgos Torres.

Reseña.
Un caballo, pelo negro, de siete años, con un hierro pequeño en la frente y  de seis á siete cuartas de alzada.

J—1668
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s trucción  de esta ciudad y  su partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Nicasio Duval 

Rodríguez, de edad de veintiocho años, casado, natural de Seseña, provincia de Toledo, sin  residencia fija, industrial, para que se presente en este Juzgado en el térm ino de diez 
días con el objeto de dar cum plim iento á d iligencias acordadas en la causa que se le sigue por estafa; con apercibim iento que de no comparecer en el expresado térm ino será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y verificado, sea 
conducido con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y  á m i disposición.

Dada en Ronda á 8 de Marzo de 1899.=Fernando More
no. = P o r  m andado de S. S., el Escribano, Enrique Burgos Torres.

Señas personales.
Estatura alta, ojos negros, pelo ídem, cara entrelarga, nariz aguileña, y  viste chaqueta de astracán negro con vivos  

café, chaleco de los llam ados de Bayona, pantalón color os
curo, botas negras y  boina azul. " J—1669

SALDAÑA
D. Mariano Bayón y Paz, Juez de primera instancia  de Saldaña y su partido.
Por el presente se anuncia la  m uerte sin  testar de Doña Francisca González Moeja, natural de O ntalvilla, provincia  

de Segovia, partido judicia l de Cuéllar, viuda, sin  hijos, de cincuenta y  nueve años de edad, hija de Mariano y  Petra, la 
cual falleció en V illasarraeino, donde tenía su dom icilio, el día 19 de Diciembre últim o, y  se llam a á los que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan ante este Juz gado á reclam arla dentro del térm ino de treinta días; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Dado en Saldaña á 10 de Marzo de 1899.=M ariano Bayón. =E 1 Escribano, Em iliano Campo. 102—P
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D . Crisanto Rosada Galbán, Juez de instrucción  del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Pérez, apodado Mocha, 
vecino de San Martín de V aldeiglesias, cuyas demás circunstancias personales y  actual paradero se ignoran, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado instructor  para prestar declaración indagatoria y  constitu irse en p r isión si no presta fianza por cantidad de 2.000 pesetas en cu a l
quiera de las formas*que reconoce el art. 591, relacionado  con el 533 de la ley de E njuiciam iento crim inal, que le ha  sido señalada en el sum ario que se le instruye por hurto  de 11 cencerros; previniéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Ai propio tiem po ruego y encargo á  todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á mi disposición, en caso de ser habido, del referido procesado Pedro Pérez, apodado Mocha, si no presta la fianza que 
le ha sido señalada.Dada en San Lorenzo del Escorial á 13 de Marzo de 1 8 9 9 .=  
Crisanto P osada.=E 1 Escribano, José A lm araz. J—1710

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á  la procesada Josefa Cuzar Núñez, natural de Mál ga, de treinta  
años de edad, soltera, vecina de La Línea, habitante en la  
calle del Cuartel, para que en el térm ino de diez días, con tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta provincia  y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y  responda á  los  
cargos que le resultan en el sum ario que contra la m ism a se instruye por el delito de injurias á los agentes de la A u toridad; bajo apercibim iento de que si no comparece será decla
rada rebelde y le pararán Ion perjuicios que haya lugar. *A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u torida
des civ iles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicia l procedan con actividad y celo á  la  busca, captura y con d u c
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á  m i disposición, de la  indicada procesada,

San Roque 9 de Marzo de 1899.= A rcadio  O rtega .=P or su  
I mandado, Francisco Tejero. J —1670

. D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de estás ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á las personas; que tuvieran efectos de platería y relojería en el establecim iento de D. Andrés Martínez Fuentes, de La Línea, p a r a  ser  

com puestos, á fin de que en el térm ino de diez dn¡s, conta íes desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que presten declaración en la causa que se instruye p o r  incendio  
en dicho establecim iento; bajo los apercibim ientos legales s i  no comparecen.

San Roque 9 de Marzo de !899 .= A rcad io  O rtega.m Por su  m andado, Franco Pozo. j —J671

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y empiezo al procesado L u isN ú n ez Galán, a lias Pirulo, vecino de La Línea, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te  al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 

sala audiencia de este Juzgado con • bjeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el mi uno y otros- 
se instruye per el delito de robo; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas l a s  A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía ju d ic ia l procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta e rcel, con las seguridades convenientes y á m i disposición, del indicado procesado.

San Roque 10 de Marzo de 1899.= A rcadio O rtega .= P o r> su  mandado, Francisco M. Tejero. J—-1731

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo s i autor ó autores de la lesión inferida á Antonio Cipriano Rodríguez Santadafrosa, alias Ohaudí, en la v illa  de La Línea, el dfa 19 de Enero últim o, á fin de que compadezca en la sala ? u :k n c ia  de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; 

apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que  haya lugar.
San Roque 11 de Marzo de 1 8 9 9 .= Arcadio Ortega .= P o r  su  

mandado, Franco Pozo. J —1732

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F rancisco Fajardo A m aya, vecino de Utrera, habitante en el Ce

rrillo; Antonio Heredia Fernández, vecino de San Fernando, en la calle Jardines; Manuel del Río Santiago, tam bién vecino de San Fernando; Joaquín Jim énez Heredia, de Estepona; 
Enrique Heredia Jiménez, de esta ciudad; Carmen Cortés Montoya, de Jerez de la Frontera; María Heredia Jim énez, de Málaga en la calle Yedr >, núm . 10; Francisca ñnm ya Flores, 
de Sevilla, y Josefa Fernández Heredia, de Granada, en la  Barraca del Abogado, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta  provincia, la de Málaga, Sevilla y  Granada, comparezcan en  
la sala audiencia de esta cárcel para recibirles indagatoria; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, á mi disposición, de indicados sujetos; 
pues así lo tengo acordado en la causa que se sigu e por hurto.

San Roque 13 de Marzo de 1899.=A rcadio  O rtega.—Por su. m andado, Franco Pozo. J—1757
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de prim era in s tancia de la ciudad de Santa Cruz de la Palm a y su partido.
Por el presente se anuncia la m uerte sin testar de D L u is  

Torres Alvarez, natural de Madrid, soltero, de cuarenta y  dos anos de edad, sastre, el cual falleció á bordo del vap or  español Miguel Joven el día 15 de Diciembre del año próxim o  
pasado navegando de la Habana á esta ciudad, y se llam a á  los que se crean con derecho á su herencia para que com parezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de treinta días; apercibidos que vie no verificarlo les parará e l  perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Santa Cruz de la Palm a á  9 de Marzo de 1 8 9 9 .=  Francisco L oren zo .= A n te m í, A g u stín  Benítez.
105—P

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción  del partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa de una capa y 70 pesetas contra  Clem ente García Martínez, de treinta y  tres años, case do, jornalero, natural y  vecino de Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y em plaza al m ism o, á fio de que  

dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara-^ 
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargóte 
á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía Ju
d icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este  
Juzgado del referido procesado, ó á la cárcel de esta ciudad; 
haciéndose presente que aquel procesado residió últimamen-v- 
te en esta ciudad, y ahora se cree esté en Valladolid, B ilb ao , Castro Urdiales ó el Desierto.

Dada en Santander á 6 de Marzo de 1899,=E lac]|o  Gómez 
C alderón.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. E--1711

D , E ladio Gómez Calderón, Juez de in stru cc ión  del partido de Santander.
En virtud de la presente, que se ex;pide en m éritos de la  

\ causa crim inal sobre sustracción  d^ tela  contra varios y Ge • 
rardo María. Riesco García, h ijo de Joaquín y  Filom ena, do
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veintinueve años, jornalero, casado con Teresa Celis, y cuy 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis 
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á conta 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la practica de un: 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarh 
sera3declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay; 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo i 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz 
gado del referido procesado ó á la cárcel de este partido; ha 
ciándose presente que aquél es natural de Barco de Valdeorraí 
(Orense), vecino de esta ciudad, donde estuvo domiciliado ei 
la calle de la Concordia, 9, buhardilla, y se cree se halle er 
su tierra.

Dada en Santander á 11 de Marzo de 1899.—Eladio Gomes 
Üalderón.—El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. J—1672

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad 3 
partido de Santiago.

Hace público que el día 6 del actual, halláddose sola er 
su casa del lugar de Susana, parroquia de Santa María d{ 
Marrozos, en este partido, Manuela Suárez Seijo, esposa de 
José Vázquez, fuá sorpreddida por dos hombres, uno de los 
cuales llevaba la cara tapada, y la robaron la cantidad de 33C 
pesetas, producto de la venta de unos bueyes, que guardabs 
en el jergón de una cama, dentro de un bolsillo de tela esc o 
cesa negro á listas con una cinta de barbilla negra, que k 
cerraba"con una jareta: cuya suma estaba en monedas de é 
5 pesetas.

En sumario que se instruye acerca del hecho, se acordó, 
en otro extremos, citar á las personas que puedan dar razón 
acerca de quiénes sean los autores del mencionado robo, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración.

En su consecuencia, á medio del presente, cita á dichas 
personas para que dentro del expresado término comparezcan 
con el objeto expresado; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican incurren en la multa de 5 á 50 pesetas.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades consti
tuidas, y encargo á ios individuos de policía judicial, procu
ren la busca de los autores del mencionado robo y dinero que 
fué objeto del mismo, poniendo unos y otro, con las seguri
dades debidas, caso de ser hallados, á disposición de este 
Juzgado.

Santiago 11 de Marzo de 1899.=Alberto Ríos.= Ante mí, 
Mauximino Valeiras, J—1759

VALENCIA-SAN VICENTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San V i

cente de esta ciudad, en las diligencias de apremio contra 
Salvador Sena Bo, como marido de Josefa Gil Bonora, sobre 
pago de las costas causadas á su instancia en los autos se
guidos entre el mismo y D. Jerónimo Gil Martínez, sobre ter
cería de mejor derecho, acordó la providencia que dice así:

«Providencia: Juez, Sr. Tasso. — Valencia 31 de Enero 
de 1899.

Cúmplase lo mandado por la Sala de lo civil, y en su vir
tud hágase saber á Salvador Sena Bo, como marido de Josefa 
Gil Bonora, que dentro de quinto día consigne en la mesa de 
este Juzgado Jas costas causadas á su instancia, tasadas y 
posteriores en la Superioridad, importantes 307 pesetas 57 
céntimos, y Jas correspondientes á este Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se procederá contra el mismo 
por la vía de apremio.

Lo mando y firmó el Sr. Juez municipal del distrito de 
San Vicente, encargado del despacho del Juzgado de primera 
instancia del mismo.=Miguel Tasso Robredo.= Ante mí, 
Joaquín de Benavente.»

Y no habiendo podido notificarse dicha providencia al 
Sena por ignorarse su paradero, en providencia de 1.° del 
actual se mandó practicar dicha notificación por medio de 
cédula, conforme previene el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, fijándose aquélla en los sitios públicos de cos
tumbre de esta ciudad, é insertándose en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el de Ja de Barcelona, donde hace dos 
años residía el Sena Bo, y en la G a c e t a  de M a d r id .

Y para que tenga efecto la notificación de la referida pro
videncia de 31 de Enero último al Salvador Sena Bo en el 
concepto expresado, libro la presente en Valencia á 6 de Marzo 
de 1899.= E i Escribano, Joaquín de Benavente. 99—P

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elvira 

Rodríguez González, de veintiún años, hija de Tomás y de 
Antonio, casada, natural de San Martín del Bollo, partido ju 
dicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, y dedicada á 
las labores propias de su sexo, y á Eduardo Martínez Fuen
tes, de veintiocho años, hijo de Gumersindo y de María, ca
sado con la anterior, natural de San Bartolomé de Fornelos, 
partido judicial de Viana del Bollo, labrador, y ambos veci
nos de San Martín del Bollo, y hoy ausentes en paradero ig 
norado, cuyas demás señas se expresan á continuación, para 
que dentro de! término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado por estar decretada su prisión, en virtud de 
causa seguida contra los mismos por el delito de falsificación 
de un documento y uso de nombre supuesto; apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención de los aludidos Elvira Rodrí
guez González y Eduardo Martínez Fuentes, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel pública de 
esta ciudad.

Dada en Vigo á 7 de Marzo de 1899.=Gumersindo Buján. 
El Secretario, José Viso.

Señas de la EMra Rodríguez.
Estatura regular, color rosado, ojos y pelo castaño claros, 

boca y nariz regulares; viste saya y gabán de cretona casta
ño, delantal de algodón á cuadros negros y blancos, á la ca
beza pañuelo de seda claro, y calza zapatos de becerro negro.

Señas del Eduardo Martínez Fuentes.
Estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaños, boca 

y  nariz regulares; viste pantalón de tela claro, chaqueta de 
^ana castaña, y calza botinas de becerro claro. J—1575

, NOTICIAS OFICIALES
■; !§>©ese(la«I a,aMíia*iti» Ferrea'ía ller<mifa 
i (®£álag'a).
1 Los señores accionistas son convocados:
■ 1.° A la junta general ordinaria, que tendrá lugar el lu

nes 3 de Abril próximo venidero, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, que es la fábrica en Málaga.

j 2.° A la j unta general extraordinaria, que tendrá lugar 
: inmediatamente después y en el mismo sitio.
¡ Orden del día de la  ju n ta  ordinaria.
| I. Memoria del Consejo de administración y de los Corni- 
\ sarios.
| II. Balance y cuenta de ganancias y pérdidas,
j III. Ratificación del nombramiento de un Administrador

en sustitución de otro fallecido.
| Orden del día de la  ju n ta  extraord inaria .
| Aumento del capital social y eventualmente autorización
■ al Consejo de administración para hacer aportaciones en 

nombre de la Sociedad á otra que ha de crearse ó para con-
| venir la fusión con ella.s

| El depósito de acciones prevenido por el art. 45 de los es- 
: tatutos deberá hacerse en el domicilio social en Málaga ó en 

el de la Société Anonyme des Usines Bonehill, en Marchíenne 
au-Pont (Bélgica). X —1660

©feserv&tei*!© ele §fa,Jidkf* 
Observaciones meteorológicas del día 25 de Marzo de 1899*

TEMPERATURA
 ̂k&Esed&d dei aire,

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
1 HORAS reducida

á 9° y en "  yclaScéelTÍ®n4° ‘ del ciel9 .milímetro®. Seco.

6 mañana.... 799'‘66 — 3;5 — 4{8 NE—  Brisa. . Despejado.
9 mañana.... 710t60 3‘0 0*4 NNE.. Id. fte». Idem.

L2 del día  710*87 8*1 3*8 E Viento. Idem.
8 de la tarde. 710 03 10 6 4*3 ¡E .----- B. fte.. Idem.
6 de la tarde. 710‘59 8l3 29 In E ... Calma.. Idem.
9 de la noche. 711*84 | 4 Q 8*0 |NE.... B. lig... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........  10*9
Idem mínima............................................... . . . . . . . . . o .  — 4*0

Diferencia. ..........................................       14‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  17*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  47*2

Diferencia..................................................................   29 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   .............................................  21‘5
Idem mínima, id .  .................................... ........................ . — 5*4

Diferencia.,.........................................    26‘9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ..................     427
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........... ....................  4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche.  ............. . . . . . . . . . . . . . . . .......... -b 4*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsni&
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sieu 
el día 25 de Marzo de 1899,

barométrica ratu» Di.reC“ Fu6m Iguáo Bftofe
a 0° en cion .

LOCALIDADES J al nmí grados del del ciel®. ¿elaa^s
ael mar en ceníes! VÍAnin
milímetros. males, ?,®ní0- viento.

S. Sebastian. 774*4 T4 N   Viento. Despejado.. Tranq.
Bilbao........
Oviedo    769‘8 4*8 N E .... Brisa... Idem  *
CoruSa(7h.;. 768*2 5*4 E . . . , .  Id. l ig . Idem..  Tranq.
Santiago.... 768*2 9*9 N E .... Id. fte.. Casidesp,. *
Orense .
Vigo..............  767*3 9*2 E  Calma. Despejado.. Tranq

Oporto...........
Lisboa (8 1 0 . 766*6 7*7 ENE.. Viento. Casidesp. . Idem.
Badajoz  768*6 9*0 E  Calma, Despejado.. *

S. Fern. (7 h.)
S ev illa ....... 761‘8 10*4 N E .... B. fte .. Idem  *
Málaga.........
Granada..,.. j

Alicante  755*2 15*2 N O .... Calma. Nuboso.,.. Tranq.
Murcia  768*9 7*8 N O .... B, fte. . 1 Despejado . *
Valencia..... 768*6 7*8 N O .... Calma. Idem   *
Palma   767*5 7*0 N E.... B. lig .. Lluvioso... Tranq.
Barcelona.. . .  765*2 7*6 N O .... Calma. Despejado.. ídem.

Teruel  769*8 6*0 N Viento. Casidesp.... *
Zaragoza  769*6 3*9 N O .... ídem... Despejado.. *
Soria..............  767*2 — O'B N Id .m .l Idem  *
Burgos..........
León..............
Valladolid...
Salamanca... 769*7 1*5 SE. . . .  Viento. Id em ....... »
Segovia  770*1 * NNO.. Brisa... Idem  *

Madrid  771*8 3*0 NNE.. Id. fte.. Idem  *
Escorial  769*7 1*0 N  Idem... Idem  *
Ciudad Real.. 770*5 3*1 E . . . . .  Calma.. Idem  »
Albacete . . . .  769‘1 3*8 ONO.. Brisa... Idem  *

P a r ís ......... 770‘8 -  5*1 NNE.. Calma.. Idem  Tranq.
Gris-Nez  768*8 1*5 S O .-.. Idem... Nuboso.... Idem.
St, Mathieu..
Isla d‘A ix .. . .  771*0 — 1*0 > B. lig.. Despejado. *
Biarritz.........
Clermont  770*7 — 3*8 N E .... Idem... Idem  *
Perpiñán.......
Sicie..............
Niza .

Roma  752*3 5‘6 N  Brisa... Cubierto... *
Liorna  756*0 6*4 N E .... Id. fte.. Idem  *
Palermo  757*8 10*4 ONO.. Brisa... Idem  *
Cagliari........

®fs*ee®léta general día C©2*a®e©s¡ y  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS" T *

Guía oficial de España para el año do 1 H 4 '  & — Se  h a l l a  d e  v e n t a  m  e l  Almacén de la Gackta be Madrid, sraa.v en la 
p l a n t a  " b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  á e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

PESETAS

P r i m e r a  o í a s e . 2 0  

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  1 2

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8

En. rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  de la . g a c e t a  Las reclamaciones de ejemplares de la Gat&ta. que 
extravío hayan dejado de recibir los suscrítoras, harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de k feote 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis» cias, un mes para los suscritores del extranjero y tuce meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de a&fco* plasme 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. i

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICXN ¿LES DE LA, 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial - Be vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á pebeta cada 
ejemplar. —I

S A N T O S DEL DIA

Santos Teodosio y Costulo, mártire s

ESP EC TÁC U LO S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 100 de 
abono.—Turno 2.°—Ultima función de la temporada.- Hugo
notes.

A las dos y media.—Undécimo concierto dirigido por el 
maestro Bretón.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,'— üvrano de 
Bergerac.

A las tres y media. — Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La dama de las cam el i a sL a  primera postura.

A las cuatro y media.—La dama de las camelias,

TEATRO DE PARISíL — A las nueve.—Función 176 de 
abono.—6.a serie.—Turno par.—La Dolores.

A las cuatro y media.—La tempestad.

TEATRO DI APOLO.—-A las ocho y media. — Churro Bra
gas.—La marcha de Cádiz.—La czarina.—Amor engendra desdi
chas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.

A las cuatro-y media.—Amor engendra desdichas 6 el guapo 
y el feo y verduleras honradas.— La czarina.—Churro Bragas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El galán de pie
les.—Los asistentes— Primer acto de El sombrero de copa.—Se
gundo y tercer acto de la misma.

A las cuatro y media.— Los dominós Mancos (fres actos),— 
Bl galán de pieles.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los borrachos.—¿Citrato? ¡de ver será!— Gigantes y eabemdos.— 
Los borrachos.

A las cuatro y media.—El querer de la Pepa. —Gigantes y 
cdbemM&s.—La boda de Luis Alonso.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Z<a Mari
juana.—La noche del 31. — De la piel del diablo -La Mari
juana.

A las cuatro y media.—El premio gordo.—La noche del 31. 
La Mari-Juana.—El padre Benito.

CIRCO DE COLÓN.—A las nuw z .—La pata de coábra.
A las cuatro y media.—La pata de cabra.

NUEVO TEATRO (Varietés).—A las nueve.— Varietés.— 
Martini.—Paola Cortes. — Clo-Clo.— Pinedo. — 0 ‘Connor.-— 
Falco.—Raphaeles.—Petit Ferdinand.

A las cuatro y media—¡Al agua, patos!.—Paola Cortes.— 
Martini.—Clo-Clo.—Pinedo.—Hermanas Raphaeles.—Falco. 
Petit Ferdinand.—O’Connor,


